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Convocatoria  

 
 
 
  
 
 
 

2022 
 
La Unidad para las Víctimas del Gobierno de Colombia se une a la 
conmemoración del 20 de junio, Día Mundial del Refugiado, con el fin de 
visibilizar la migración forzada debido al conflicto colombiano y reconocer las 
trayectorias de miles de colombianas y colombianos, para no repetir la historia.  

 
Concurso, Trazos migrantes  
 
Este año, la Unidad busca ser una plataforma para las víctimas que, a través de 
la ilustración o el dibujo, tengan el interés en contar su historia y plasmar 
mensajes visuales que nos ayuden a construir memoria sobre lo que implica ser 
víctima migrante y en muchos casos refugiado o refugiada. 
 
¿A quién está dirigido?   
 
A víctimas del conflicto armado colombiano (incluidas en el RUV) que tengan 
habilidades y gusto por la ilustración o el dibujo. 
 
¿En qué consiste?  
 
El concurso consiste en crear una ilustración o un dibujo que le ayude a 
responder una o algunas de estas preguntas:  
 

▪ ¿Qué significa ser migrante y víctima del conflicto armado?  
▪ ¿Cómo he (hemos) afrontado la migración forzada?  
▪ ¿Cómo me siento (nos sentimos) en el país de acogida?  
▪ ¿Qué redes de apoyo he (hemos) encontrado?  
▪ ¿Desde el lugar donde estoy (estamos) puedo participar en la construcción de 

paz en Colombia?  
 
Criterios 
 

▪ La ilustración o dibujo se puede crear desde una perspectiva individual o 
grupal (mi núcleo familiar, mi comunidad, mi organización, u otros). 
Pueden postularse obras figurativas y abstractas. 
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▪ Puede ser a color o en blanco y negro, según la técnica elegida por el o la 
participante. 

 
Pasos para postularse  
 

1. Prepare su ilustración o dibujo.  
2. Ingrese al formulario https://forms.office.com/r/8HETb4dH65 y complete 

la información requerida, como: título de la obra, descripción de la obra 
(máximo 50 palabras), descripción de la técnica y el tamaño en 
centímetros que tiene la obra (máximo 50 palabras), reseña biográfica 
(máximo 50 palabras) y la o las preguntas a las que responde su obra. 

3. Si la obra está construida a mano, escanéela en mínimo 300 dpi. Si la 
obra está construida en algún programa de diseño, guárdela en formato 
jpg o png en alta resolución. Envíe la obra al correo 
convoca.exterior@unidadvictimas.gov.co (si el peso no se lo permite, 
transfiérala por WeTransfer). 

a. En el asunto del correo, escriba:  
i. Postulación_Trazos Migrantes  

b. En el cuerpo del correo, escriba:  
i. Su (sus) nombre (es) y apellido (s) completos.  
ii. El número de identificación.  
iii. El país donde se encuentra.  

 
Tiempo de duración 
 
La convocatoria estará abierta desde el martes 21 de junio hasta el lunes 5 de 
septiembre. Los resultados serán anunciados el viernes 16 de septiembre.  
 
¿Qué sucederá después?  
 
• Todas las obras recibidas harán parte de una galería digital que se activará 

a partir del 10 de octubre, Día del Colombiano Migrante.  
• Así mismo, se promoverá el desarrollo de exposiciones físicas donde se 

presenten como mínimo las diez ilustraciones con mayor puntuación.  
• Para el primer puesto, la Unidad para las Víctimas otorgará la matrícula en 

un curso en ilustración, dibujo o diseño. Solo podrá seleccionarse para este 
apoyo quien esté incluido o incluida en el Registro Único de Víctimas.  

 
Si tiene preguntas, puede dirigirlas al correo 
convoca.exterior@unidadvictimas.gov.co 
 

 
¡Esperamos contar con su participación! 
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